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«Viajes Tuyde, con domicilio en Valencia, Blanquerias, 3 y 4.
el titulo-llcenc1a de Agencia de Viajes del grupo cB», con el
número '74 de orden, y con dependencia actual de la Agencia
del grupo cA», «Viajes Elcano, S. A.»;

COnsiderando que en la Empresa solicitante concurren toda.s
las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo de 1962
y Orden de 26 de febrero de 1963, para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo a».

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el articulo eéptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas
y de las Actividades Turísticas Privadas, aprobado' por De
creto 231/1965, de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Articulo 1.<) Se concede el título-licencia de Agencía de Via
jes del grupo lA» a «Viajes Tuyde, S. A.D, con casa central en
Valencia, calle de Blanquerías, 3, con el número 302 de orden.
pudiendo ejercer su actividad mercantil a. partir de la fecha
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oft.cial
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de
marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás
dispOSiciones aplicables..

Art. 2.° Se anula el titulo-licencia de Agencia de Vi.a.jes
del grupo «B», número 74 de orden, expedido por Orden del
Ministerio de Información y Turismo de fecha 17 de abril
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo de igual
años), a favor de la Empresa «Viajes Tuyde», calle de Blan
querías, 3 y 4. de Valencia., con dependencia actual de «Viajes
Elcano, S. A.»\ A!a~~a de Via~es del grupo KM. no pudiendo
ser cancelada a conStitUIda por la misma ante la Direc
ción General de EmPresas y Actividades Turisticas hasta trans
curridos seis meses a partir de la publicación de la presente
Orden ministerial en el «Boletln Oficial del Estado», de acuerdo
~. el articulo 37 del vigente Reglamento de Agencias de
VIaJes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8. VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1969.

FRAGA IRIBARNiE

Ilmos. ::tres. SubSecretario de Información y Turismo y Direc
tores aenerales de Promoción del Turismo y de Empl"esas
y Aetivid_ Turfstfcas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 382/1969, de 27 de febrero, por el que
le declara de urgencia la ocupación de los terre
nos afectado8 por la actuactón urbanística de la
manzana delimitada por la, calles de C4'Jritán
Haya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes y catle tú
nuevo trazado, en el polígono D del sector de la
avenida del Generalísímo, en Madrid.

El Consejo de Ministros en treinta de diciembre de mn no·
vecientos sesenta y cuatro autorizó a la Comisión del Area Me
tropolitana de Madrid para que ejecutara la urbanización de
los sectores de la avenida del Generalísimo y Prosperidad, en
Madrtd, la cual habia sido encomendada por Decreto de catorce
de marZo y seis de octubre dé mil novecientos clncuenia y cua
tro, a la extinguida Comisaria General para la Ordenación Ur·
bana de Madrid.

Conforme a lo previsto en la Ley ciento veintiuno/mil no
vecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, y en su Regla-
mento de veintiocho de septiembre de mil noveciél1tos sesenta
y euatr0leen concordancia con la Ley sobre Régimen del Suelo,
los Prop tari08 de terrenos que deban ser urbanizados pueden
constituir Juntas de ComPeI1Saelón a los fines de tal urbaniza
ción, con lo que la protección de los intereses legítimos de éstos
pueden armonizarse con los del interés, público.

A estos efectos se constituyó una Junta. Mixta de Com.pen~
saetón para la urbaniZación de la manzana delimitada por las
calles de Capitán Haya, Rosa de Silva, Infanta Mercedes y calle
de nuevo tr82ado, en el pOUgono D del sector de la avenida
del Generalísimo, en Madrid, cuya Junta, tras de la. aprobación
definit1va del Plan Parcial, aplicable a la misma y de los Es-
ta-tutos por los que ha de regirse, ofreció realizar la urbaniza
ción de las calles referidas, habiéndose aprobado de:flnitiVMnen·
te el Proyecto cotresPo<Uente, que comprende obras de espec1aJ
interé8 y de necesaria e inmediata realizaCión á 108 fines urba.
nistiCils correspondientes, por lo que, t~to la Comisión de
Planeamiento y Coordinación del Area MmopolltahíJ. de 'Ma
drid como el Ministerio de la Vivienda, han estlilladriE
dente !le declare urgente su rean'aclón a 1". eteetos !!tOA
en el artlct1lo cineuenta y dos de ia Ley de dfeclséfs de die em
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su vIrt.ud. a. ¡¡rOl>.uesta. delEo de ia Vfv!e~~et lH:e-
vl~ <!l!lIIll!r1ltl1ln cIm .Con~lolle. 011 éIi !ti t 4e1
dlll ftIlltlullb tle febfl!I'o di! Illll I IlIi!IeI1tá Y1ldl!H.

DISPONGO.

Articulo primero.-Se declara urgente la ocupación de los
bienes afectados por la actuación urbanistica correspondiente a
la manzana delimitada por las calles de Capitán Haya, Rosa
de Silva, Infanta Mercedes y calle de nuevo trazado, en el po-
lígono D del sector de la avenida del Generalísimo, en Madrid,
comprendiendo en tal declaración la totalidad de la superftcle
ocuPada por las calles adyacentes. a la referida mantina.

Artículo segundo.-En consecuencía de lo dispuesto por el
articulo, anterior, se autoriza a la Comisión del Area. MetrQPO
litana de Madrid para realizar la ocupación de los bienes.nece
sarios al efecto, conforme a lo previsto en el artículo ciIlcuenta
y dos de la Ley de dieciséis de diciembre de mU nov~lentos
cincuenta y cuatro y disposiciones concordantes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisíete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'BANCO
El Ministro de la. Vivienda.

JOSE MARTA MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

DECRETO 38311969, de 27 de febrero, por el que
se aprueba el plan parcial de ordenaclOn urbana
del sector Centro (modificado) de Hospitalet de
Llobregat.

El articulo tres de la Ley de tres de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres,- al aprobar el Plan Comarcal de Or
denación Uirbana de Barcelona, dispuso que al des&ttollaraé en
planes parciales podría ser m.odificado en aquellos extremos
que se considerasen modificables para la mejor reallZaclón de
sus fines.

En los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y seis del Re
glamento de la citada Ley de tres de diciembre de mü hove
cientos cincuenta y tres, BlProbado por Decreto de veintidós de
octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, se reitera la
declaración contenida en el precepto anteriormente mencionado
y se atribuye la competencia para la aprobación deflnitiva, de
dichos planes parciales al Mimsterio de la Gobernación, corres
pondiendo actualmente al de la ViVienda, seg(m los fines que le
asigna el Decreto-ley de su creación, de veintlcinco de febrero
de mil novecientos cincuenta y siete.

La Ley ciento cincuenta y ocho/mil novecientos ae8enta y
tres, de dos de diciembre, sobre condiciones y procedim1entos
de modificación de Planes de Ordenación Urbana y de Proyec
tos de Urbanización cuando afecten a zonas verdes o espacios
libres previstos en los mismos· dispone en el nllmero uno de
su artículo primero que una vez aprobados, conforme a las nor
mas del capitulo segundo del titulo primero de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de doce mayo de mil
novecientos cincuenta y seis, o disPosiciones especiales que los
regulen, los Planes Generales, Parciales o Espec1ales de Orde.
nacián Urbana y los Proyectos de UrbaniZación, no pOdrá in·
traducirse en ellos ninguna clase de modificación <loo tuviere
por objeto una diferente zonificación o uso urbanlstico de las
zonas verdes o espacios libres previstos en el Plan sin cun:tPlir
los ¡requisitos prevenidos en esta Ley.

SegÚll establece el número dos del mismo articulo, la modi
ficación a que se refiere el apartado anterior deberá. ser apro
bada por Consejo de Ministros, -previo informe favorable del
Consejo de Estado de la Comisión Central de Urbanismo o dé
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area. Metro
pOlitana de Madrid, en su caso, y de la Corporación Municipal
interesada con el quórum del artículo trescientos tres de la
Ley de Régimen LocaL

El Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat formuló el Plan
Parcial de Ordenación Urbana del Sector Centro de dicha lo
calidad, y previa modificación y cumplimiento de los trámites
establecidos en el articulo treinta y dos de la Ley sobre Régi.
men del Suelo y Ordenación Urbana de doce de mayo de mil
novecientos cincuenta y seis y del requisito del quórum del
articulo trescientos tres de la Ley de Régimen Local én la
adopción del acuerdo municipal de aprobación provisional, {ué
aprobado, con observaciones de detalle, por acuerdo de la Co
misión de Urbanismo y Servicios Comunes de Barcelona y otros
Municipios de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta
y seis.

En cumplimiento de la sentencia de once de mayo de mil
novecientos sesenta y siete, dictada por la Sala dé lo· Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Territoria.l de Barcelona
como consecuencia de varios recursos interpuestos contra el
acuerdo de la indicada Comisión, en virtud de la cual se consi~

deró que. aquella aprobación debía entenderse como provisional,
el Plah Parcial fué remitido al Ministerio de la Vivienda para
su r¡;.solución definitiva.

Previo informe de la DireCción General de Urbanismo y de
la Ase80ría Juridica de dicho Departamento, el Plan Parciál fué
objeto titl) la Otden ministerial de veinticinco de abril de mil
novee1entos sesenta y ocho, publicada en el «Bo1etin Oflci8l del
Estado» de doce de junio de mil novecientos sesenta y ocho. En
esta resolución se señalaba que, en una oonsideración tél:nico
útbanístiCRt.. él Plan se estimaba adecuadamente .fonRrii
1.$ ctlndIt!ltlnes l!n ~~ rué~@tt> dé allróbAclól1 jl(I< la (
dtí utlllll1flilt1t> y l!ef\!leitll! úlle! lle1Sllfl!ll1<IIIl\ , ll!f'llIl .
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píos en veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y seis
y que la modificación que introducia en una zo-na verde prevista
en el Comarcal de Barce-lona, determinada por la existencia
de una zona ferroviaria, mejoraba las previsiones del nterido
Plan Comarcal en cuanto a espacios libres por suponer un in
cremento de las mismas. En eonseeueneia. y teniendo en cuenta
el interés general de la modificación propuesta. as! como el
cumplimiento de. los reqUisitos establecidos en la legislación
apl1cable, 8e informaba faVorablemente y se ordenaba. la con
tinuación de la tramitación del expediente, de conformidad
con lo dispuesto en el número d06 del artículo primero de la
Ley ciento cincuenta y ocho/mll novecientos sesenta y tres, de
dos de diciembre.

Remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto Cuer
pO Consultivo dietaminó que podía elevarse al Consejo de Mi
nistros para su aprobación.

En su virtud, habiéndose cumplido en la tramitación del ex~

Pedíente cuantos requisitos exige la legislación vigente aplica
ble y teniendo en cuenta que, según resulta de los informes
emitidos, el Plan ParciAl de Ordenación Urbana d.el sector cen
tro (modificado), de Hospitalet de Llobregat desRilTolla adecua
damente el Plan Comarcal de Barcelona y que las modificacio
nes de las zonas verdes o espacios libres que introduce suponen
una mejora. de aquéllos y obedecen a razones de interés general
como se 'pone de ma.nifiesto en la O:rdell del Ministerio de la
Vivienda de veinticinco de abrIl de mil novecientos sesenta y
ocho, a propuesta del Ministro titular del citado Departamento y
prevta de11W&ción del Consejo de Ministros en su :reunión del
dia veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.--6e aprueba el Plan Parc19J de Ordenac1ón
Urbana del Sector Centro (modificado) del municipio de Hos
pitalet de Llobregat, formulado por el Ayuntamiento de la in
dicada localidad, en los términos en que fué aprobado proVisio
nalmente por el acuerdo de la Comisión de Utb8n18Itlo y ser
vicios Comunes de Barcelona de veinticinco de febrero de mil
novecientos sesenta y seis.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a
veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

ll\ Mmist1"iil de la Vlvlencl&,
JOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

RESOLUCION del Instituto Nacional de la Vivien
da por la que se convoca concurso público de me
rito8 pura la Cdjttdiceción de las «Becas Francisco
Franco» para españoles, correspondientes al pre
sente aito para el estudio de problemas especificos
de la vivienda.

El Decreto 126711964, de 23 de abril, creó las «Becas Fran
cisco Franco» para el estudio de problemas específicos de la
vivienda, las cuales habrán de ser concedidas anualmente par&.
determinar las condiciones que deben reunir los graduados soli~

citantes para haeer la selección de las solicitudes en el caso de
que excedieran del número de p'lazas. así como para regular
la percepción de su importe.

En uso de tal autorización, este Instituto Nacional de la Vi
vienda convoca ·coneurso de méritos para adjudicación de las
«Becas Francisco Franco», que se llevará a cabo con arreglo
a las siguientes bases:

1< Becarios.-Podrán concurrir al piresente concurso los grar
duadas españoles de Facultades Unitaversitarias y Escuelas Es
peciales, con preferencia ArqUítectos, Ingenieros de Caminos,
Economistas, Sociólogos, Licenciados en Derecho y Profesores
Mercantiles. '

1.2. Carácter, finalidad y periodo de disfrute,
1.2.1. Las becas que se convocan constituyen una ayuda

económica pa;ra quienes deseen acogerse a las condiciones de
este concurso. Se otorgarán para la realización de trabajos
concretos sobre problemas específicos. de la vivienda que se
hayan de llevar a cabo en Centros que radiqU~n preferente-
mente en Europa, América o paises mediterrán€os.

1.2.2. Elrperiodo mínimo de estancia en el lugaif de trabajo
propuesto' por el candidato será de seis meses ininterrumpida
mente, salvo que el régimen de trabajo del Centro propuesto
aconsejé feehaS distintas de las cotnprendidas entre el 2 de
octubre de 1969 y el 30 de junio de 1970.

1.3. Número y cuantia de las becas.-El número de becas
que se convoca es el de diez, y la dotación económica de cada
una de ellas' será: de 100.000 pesetas.

1.4. Solicitudes y tramitación.-Las solicitudes, extendidas
en el modelo oficial anexo, se presentarán en el Registro Cen
tral del Instituto Nacional de la Vivienda, en cualquíera de
las Delegaciones Provinciales del Ministerio o en las depen
dencias a que se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo hasta el dia 15 de mayo de 1968.

Las ínstancias estarán aeompafias de 10& siguientes docu·
mentocs en ejemplar tripUcacio:

al Certificación académica personal completa.
b) «Curriculum vitae» del concursante.
c) Memoria explicativa de 1& tarea que se propone- reaüFar,

en la que se justífique la elección del Centro propuesto por
el concursante.

d) Informe sobre los trabajos realizados en centros. espa..
ñoles o extranjeros sobre el tema que se propone estudiar.
Si ha realizado trabajos de investigación sobre el tema elegido
para la beca u otro análogo, debe indicar el período dedicado
a ello y acompafiar los jn!Or1l1eS de los Profeeores que le
hayan dirigido.

e) Documento que acredíte el conocimIento del idioma
Que haya de utilizar el candidato para su trabajo. De no poder
aoompañar este documento deberá aceptar someterse a la
oportuna prueba de conocimiento en el lugar y fecha que de.
termine el Instituto Nacional de la Vivienda.

f) Documento oficial o certificación suttcientie JUS~8
de que será admitido en el centro o Centros propt1estoB, En
caso de no tener todavfa segura la admisión, PUfde eollelt6r
los buenos oficíos del Instituto Nacional de la ViVienda.

g) Cuantos documentos puedan servir para. mejor vlllbrar
los méritos personales alegados, Por el solicitante, como puede
ser el informe de Profesores o especialístas en Vivienda sobre
los trabajos realizados por el candidato o sobre su competen
cia en general para sacar provecho· de la beca.

h) Se acompañarán cuatro fotografías de tamaño carnet
y firmadas al dorso.

El Instituto Nacional de la Vivienda no quedará obUg8do
a la devolución de los documentos aportados.

1.5. Pago de las becas.-El importe de las becas se l1ari
efectivo en dos partes: la primera (equivalente a los dos ter·
dos de la cantidad totaD, antes de comenzar el trabajo y
una vez que el pensionado haya aceptado explicitamente el
oportuno compromíso acerca de las obligaciones generales con..
tenidas en el apartado 2 y superada, en su caso, la prueba
de conocimiento de idiomas.

La segunda (equivalente al tercío restante de la cantidad
total) será abonada dentro de los tres meses siguientes a la.
tenx1inación del disfrute y una vez que el becario haya .aeN
ditado el cumplimiento de las obligaciones contraídas.

El becarío podrá solieitar que el Instituto Nacional de la
Vivienda abone a una Compa.illa espafiola el importe del bi~

llete de regreso a Espafia, cuyo importe seria posteriormente
descontado de la segunda entrega.

2. Obligaciones.
2.1. Los becarios, al aceptar la ayuda que se les concede.

se comprometerán a cumplir las siguientes obligaciones:
a) Si el concursante presta servicio en algún Centro oft~

cial, deberá obtener permiso expreso de la Autoridad respec.
tiva ¡para realizar el desplazamiento en la fecha propuesta.

En tal caso deberá unirse dicho documento a los restantes
exigidos en los apartados anteriores.

b) Permanecer en el lugar o lugares para los que se les
conceda la beca durante el período mínimo de estancia sefia
lado y a devolver la parte proPorcional de la cantidad. recibida
si por cualquier- motivo justificado acortasen el tiempo y per
manencia en el lugar de trabajo.

c) Presentar certificado de las autorídades académicas o
profesionales que hayan tutelado sus actividades en el Cen
tro correspondiente sobre la exactitud y la eficacia con que se
han nevado a cabo 1M estudios.

d) Presentar en el Instituto Nacional de la- ViVienda una
Memoria por triplicado de las actividades realizadas, acompa
fiada de un breve resumen en folio, a máquina, que será pos
teriormente pUblicada por el Instituto Nacional de 1& Vivienda.

Las Memorias serán examínadas por la Dirección General
d.el l. N. V.

En caso "ie publicarse posteriormente trabajos sobre los te
mas estudiados deberá. índicarse la ayuda recibida.

1.2. El incumplimiento de alguna de las obligaciones del
número 2.1 dará lugar a la supresión del pago del último
tercio del importe de la beca.

Tal incumplimiento se anotará en el Registro correspondien~

te del Instituto Nacional de la Vívienda y setá comunicado,
a los efectos oportunos, al Colegio Profesional al que perte
neiZca el becario, a los distintos Organismos y Entidades que
concedan a 'postgraduados becas o ayudas de investigación o
estudio y, en su caso, al Centro de trabajo en que preste sus
servicios.

3. El Jurado de selección quedará constituído en la forma
siguiente:

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de
la Vivienda.

Vicepresidente: Un Inspector nacional del Min1sterio de la
Vivi~rtd.a, que habrá de ser Arquitecto, designado por el Sub
secretaría del Departamento a proPuesta del Director general
del Instituto Naeional de la Vivienda.

Vocales:
Dos representantes del Instituto Nacional de la Vivienda.
Un representante de cada una de las 1>1l'ecelones Ge-netales$' ArquiWctura, Urbanismo y Secretalia General Técnica del

It:ltfs'" dé la '(n--.


